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Asunción, (I7 de agosto de 20 18 

Nota SNC/SG N° '-¿.ti." /2018 

Excelentísimo Señor Presidente 

Tengo el honor de dirigirme a Vuestra Excelencia con el objeto de solicitar se declare 
Patrimonio Cultural Nacional al Oratorio Nuestra Señora de la Asunción y Panteón Nacional de los 
Héroes en sus valores patrimoniales culturales y arqueológicos, ubicado dentro de! perime[:-.) c¡ (-~ :;"1 
Plaza de los Héroes, entre las calles Palma, Estrella, Chile y Nuestra Señora de la Asunción c.)n 

Cuenta Corriente Catastral N° 11 028,01, de la ciudad de Asunción 

Considerando que la Constitución en su Artículo 81 sobre el Patrimonio Cultural establece 

que «Se arbitrarán los medios necesarios para la conservación, el rescate y la restauración de los 
objetos, documentos y espacios de valor histórico, arqueológico, paleontológico, artístico o científico, 
así como de sus respectivos entornos fisicos, que hacen parte del patrimonio cultural de la Nación, » 

Que la Ley W 5621 «De Protección del Patrimonio Cultural» en el Artículo 1 ° define sus 
objetivos como el de la protección, la salvaguardia, la preservación, el rescate , la restauración y el 
registro de los bienes culturales de todo el país; así como la promoción, difusión, estudio , investigación 
y acrecentamiento de tales bienes, 

Los sitios son lugares acotados puntualmente , vinculados a acontecimientos loc8les , 

tradicion es populares, vivencias históricas o experiencias comunitarias que, a paliir de cLl ét lqulera de 
los valores enunciados en el objeto de la Ley antes mencionada, adquieren un excedel'lte ~:; ilr1bólico y 
lo relacionan con la memoria colectiva 

Es así que , el edificio se halla ubicado en la Plaza de los Héroes del Centro Histórico de la 
ciudad de Asunción, es considerado emblemjtico y representativo de la historia del país, por :,: I 
implementación, tipología arquitectónica, técnica constructiva y por la función y signifi cac;ón qu 
ejerce, hasta la actualidad, en la sociedad paraguaya, Por el significado que este ed ificio posee, tanto 
en el aspecto hi stó rico como urbanístico o edilicio, reflejando la tendencia o corriente cultural imperante 
en una época muy importante de nuestra historia por el progreso experimentando en él y que traslució 

en grandes obras de arquitectura Por ello el Panteón Nacional de los Héroes, constituye un elemento 
muy característico de la identidad edilicia de la ciudad de Asunción 

Que, en concordancia con las disposiciones legales vigentes, la Secretada Nacional de Cultul-a 
de la Presidencia de la República , por Resolución SNC W 593/2018, de fecha 07 de agosto de 2018, 
dispuso declara r como "Patr imo nio Cultura l Nacio nal al Oratori o Nuestra' Seilora de la As unc ión 

y Panteón Nacional de los Héroes en s us valores patrimon iales cU(turaler arqUeológicos, 
ubicado dentro del perímetro de la Plaza de los Héroes , entre las cal l,b Pal a,)strel la, Ch ile y 

Nuestra Sellora de la Asun ción con Cuenta Corriente Catastral N° i '1.028. 1, efe la Ciudad de 

Asunción" . \ f 0l 
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Me permito expresar al señor' Presrdente que lo expuesto constituye el fundamento para la 
promulgación del Decreto a tr'avés del cual se declara al Oratorio Nuestra Señora de la Asunción y 
Panteón Nacional de los Héroes como Patrimonio Cultural Naci onal. 

b
Fern~ndo Grrqith 

Mrnistro - S cretario Ejecutivo 

Al Excelentísimo Señor 
Don Horacio Manuel Cartes Jara 
Presidente de la República del Paraguay 

Palacio de Gobierno 

~
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BORRADOR 


DECRETO N° ..... . 

POR ,EL' CUAL 'SE DECLARA PATRIMONIO CUL TURAL NACIONAL AL 
ORA TORIO DE LA VIRGEN NUESTRA SEÑORA DE LA ASUNCION y 
PANTEON NACIONAL DE LOS HEROES EN SUS VALORES 
PATRIMONIALES, CUL TURA L.ES y ARQUEOLOGICOS. 

Asunción, ... de agosto de 2018 

VISTO: La Nota SNC N° xxx, del xx de agosto de 2018, presentada por el 
Ministro Secretario Ejecutivo Don Fernando Griffith, de la Secretaria Nacional 
de Cu ltura dependiente de la Presidencia de la República, mediante la cual 
solicita se declare Patrimonio Cultural Nacional al Oratorio de la Virgen Nuestra 
Señora de la Asunción y Panteón Nacional de los Héroes en sus valores 
Patrimoniales, Culturales y Arqueológicos. 

La Ley N° 5621, del 12 de julio de 2016, «De Protección del Patrimonio 
Culturé\I»; 

La Resolución SNC N° .... , del .. de agosto de 2018, "POR LA CUAL SE 
DECLARA PATRIMOr\1I0 CULTURAL NAC IONAL AL ORATORIO DE LA 
VIRGEN NUESTRA SEÑORA DE LA ASU NCION y PANTEON NACI ONAL DE 
LOS HEROES EN SUS VALORES PATRIMONIALES, CU LTURALES Y 
ARQUEOLOGICOS ". 

CONSIDERANDO: Que, la Constitución, en el Articulo 238, «De los deberes y 
c:üribuciones del Presidente de la República», Numeral 1) dispone que es 
facu ltad del Presidente de la República representar al Estado y dirigir la 
administración general del país. 

Que, igualmente, la Constitución en su Artículo 81 sobre el Patrimonio Cultural 
establece que «Se arbitrarán los medios necesarios para la conservación, el 
rescate y la restauración de los objetos, documentos y espacios de valor 
histórico, arqueológico, paleontológico, artístico o científico, así como de sus 
respectivos entornos físicos, que hacen parte del patrimonio cultural de la 
Nación . . » 

Que, al referenciar el marco constitucional también corresponde mencionar el 

marco legal previsto la Ley N° 5621, del12 de Julio de 2016, «De protec\ ·9.,Q Q. ~ I . ' 
9.t1' ~\ '. \l , rrt ' :;
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Patrimonio Cultural», que en el Articulo 1 o define sus objetivos como el de la 
protección, la salvaguardia, la preservación, el rescate, la restauración y el 
registro de los bienes culturales de todo el país; así como la promoción, 
difusión, estudio, investigación y acrecentamiento de tales bienes 

Que, en ese orden dicha ley, en el Artículo 6°, Inciso a) Numeral 2), establece 
las categorías de los bienes culturales que integran el patrimonio cultural de la 
siguiente manera: 

' al 8ienesdel Patrimonio Cultural Nacional: 

Los mon umeht'Os nacionales declarados por la Secretaría Nacional de Cultura, 
por Ley o por decre to, previo dictamen de la Dirección General de Patrimonio 

Cultural. 

Que, la herencia cultu ral de un Bien F'atrimonial, conlleva a la conservación en 
cuan to al conjunto de acciones preventivas encaminadas a asegurar, el valor 
cultural de! objeto arquitectónico o arqueológico, la relación del sitio del 
emp lazamien to y su permanencia en la memoria como sitio histórico y de 
relevancia nacional 

Que, el edificio se halla ubicado en la Plaza de los Héroes del Centro Histórico 
de la ciu dad de Asunción, es considerado emblemático y representativo de la 
hi storia del país, por su implementación, tipología arquitectónica, técnica 
constructiva y por la funcié'n y significación que ejerce, hasta la actualidad, en 
la socied ad paraguaya. Por el significado que este edificio posee, ¡anto en el 
aspecto histórico como urbanístico o edilicio, reflejando la tendencia o corriente 
cultural imperante en una época muy importante de nuestra historia por e l 
rrogreso experimentando en él y que traslució en grandes obras de 
arquitectura Por ello el Panteón Nacional de los Héroes, constituye un 
elemento muy céiracterístico de la identidad edilicia de la ciudad de Asunción. 

Que, el Mariscal Francisco Solano López ordenó su construcción por Decreto 
de l 13 de Octubre de 1863 como una capilla para la veneración de la Virgen de 
Nuestra Señora de la Asunción, fue diser'iada por el Arquitecto constructor 
ital iano Alejandro Rav¡zza, quedando interrumpida durante la Guerra de la 
Triple A lianza, finalmente concluida e inaugurada en el año i 936, 
depositándose allí las cenizas de! Mariscal López y otros héroes 

Que, de conformidad Dictamen Jurídico N° . ./ 2018, de la Dirección General 
de Aseso ría Jurídica, Dictamen Técnico DBC N°./2018, de la Dirección de 
Bienes Culturales dependiente de la Dirección General de Patrimonio Cultural, 
dependenCias especializadas de la SNC y en concordancia con las 
disposicicnes legales antes mencionad2is, la Secretaría Nacional de Cultura de 
la PreSidencia de la República, por Resolución SNC N° ., del .. de agosto de 
2018, dispuso declarar como «Patrimonio Cultural Nacional al Oratorio de la 
Virgen Nuestra Señora de la Asunción y Panteón Nacional de los Héroes, entre 
las calles Palma, Estrella, Chile y Nuestra Señora de la Asunción, con C;::uenta 
Comente Catastral N° 11.028.0'1 de la ciudad de Asunción", \~'I"'l ' 
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Que, lo expuesto constituye suficiente fundamento para la declaración de 
Patrimonio Cultural Nacional al monumento nacional .. , por lo que resulta 
prioritaria la declaración de «Patrimonio Cultural Nacional». 

POR TANTO , en ejercicio de sus atribuciones constitucionales, 

EL PRESIDENTE DE LA REPÜSLlCA DEL PARAGUAY 

DECRETA: 


Art 10._ Declárase Patrimonio Cultural Nacional del Oratorio de la Virgen 
Nuestra Señora de la Asunción y Panteón Nacional de los Héroes en sus 
va ll)res Patrimoniales, Culturales y Arqueoló~licos. 

Art 20._ Crease una Comisión Interinstitucional con representantes de las 
depencias públicas responsable de colaborar, asesorar y arbitrar los medios 
para la conservación, protección, restauración, documentación, reg istro, puesta 
en valor del Patrimonio Cultural Nacional del Oratorio de la Virgen Nuestra 
Señora de la Asunción y Panteón Nacional de los Héroes. 

Let Comisiónlnterinstitucional tiene como objeto coordinar, armonizar, y 
articular las acciones eje las instituciones públicas y organismos involucrados 
para la conservaci6n, protección, restauración, documentación , registlO, 
puestas en valor del Patrimonio Cu!tural Nacional del Oratorio de la Virgen 
Nuestra Señora de la Asunci6n y Pante6n Nacional de los Héroes. 

La Com isión Interinstitucional elaborará un informe de gesti6n en un plazo de 
90 ri ías el cual será presentado a la Secretaría Nacional de Cultura . 

Art 3°._ Establece que las dependencias públicas afectadas estarán integradas 
por los titulares de las siguientes Instituciones: 

a) Secretaria Nacional de Cultur:::t 
b) Ministerio de Defensa Nacional. 
c) Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones. 
el) Ministerio rle Hacienda- Servicio Nacional de Catastro . 
e) Escribanía Mayor de Gobierno. 
n Comando de las Fuerzas Militares. 
g) Ministerio del Interior - Policía Nacional 
h) Secretaria Nacional de Turismo 

Art. 4° _ Disp6nese que la Coordinación General de la Comisión 
Interinst itucional creada en el Art 2° del presente Decreto , estará a cargo de la 

., pudiendo incluir a otras Organizaciones, Instituciones y Entidades a la 
Comisión Interinstitucional. 

Art . 50. _Dispónese que los organismos y entidades del Estado (OEE) 
dependiente del Poder Ejecutivo, entes descentralizados, empresas públicaslY 

\ "" ':' 



entidades binacional, prestaran la asistencia y colaboración requerida a fin de 
fac ilitar y coadyuvar el desarro llo del proyecto. 

Ari: 60._ Establece las funciones de cada institución integrante de la Comisión 
Interinstitucional, para la articulación y cumplimiento de los objetivos del 
presente Decreto (Art.2): 

a) 	 Secretaría Nacional de Cu ltura : Tendrá a su cargo la salvaguardia, 
entiéndase: protección, prolnoción, concienciación, valoración y registro 

b) 	 Ministerio de Defensa Nacional: Desarrollar las diferentes estrategias 
en los casos de amenazas que puedan ponerlo en riesCJo. 

e) 	 Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones: Tendrá a su cargo 
la conservación, preservación y restauración. 

d) 	 Ministe'rio de Hacienda- Servicio Nacional de Catastro: Encargada 
elel registro y actualización de datos del inmueble. 

e} 	 Escribanía Mayor de Gobierno: Encargada de tramitar y elaborar los 
documentos de propiedad del Inmueble. 

f) 	 Comando de las Fuerzas Militares : Tendrá por finalidad cumplir la 
Misión Constitucional de cu,'?,todiar la integridad del mismo. 

g) 	 Mínisterio del Interior - Policía Naciona l: Será encargado de vel ar por 
la seguridad y custodio de los bienes (muebles e inmueble) del Panteón 
NaCional. 

h) 	 Secretaria Nacional de Turismo: Diseñar un plan de plOmociór, 

turistico con enfoque nacional e internacional. 


Art 70._ El pí8ssnte Decreto será refrendado por el MinistíO del interior. 

Art f3 o. 
- Comuníquese, publlquese e insértese en el Registro Oficial. 
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en su art/cul 

/' ----.. TETA "SESQUICENTENARI O OE LA EPOPEYA NACION/\I ' 1R64 - 1870" 	 (
ARANOUPY TETA ~ SAMI3Y li'il-IAr:li~'~~~~ >E( RnuIA \\',_.¡J~ ~ ,.;¡~?"I~' ! GOOlERN~ NACIONAL 

REI(UÁI 
\ _ ..... 'Ir' NAOONAL Ja Jal)!) n a ndl! l .ipc r ,1 h ll ' .lgd 	~u l 'IJ'='-.....-. -~; DECUIJURA RESOLUCIÓN SNC N° 59 '?, /2018 (o rHl lu'r' c n d o t! 1 f u t u r o j, t) y 

" POR LA CUA L SE DECLARA PATRIMONIO CULTURAL NACIONAL AL ORATORIO NU ESTRA 
SEÑORA DE LA A SUNCIÓN Y PANTEÓ N NACIONAL DE LOS HÉRO ES EN SUS VALOR ES 
PATRIMON IALES CULTURALES y ARQUEOLÓGICOS, UBICADO DENTRO DEL PERíMETR O DE LA 
PLAZA DE L OS HÉROES , ENTRE LAS CALLES PALMA, ESTRELLA, CHILE Y NU ESTRA SEÑO RA DE 
LA ASUNC iÓN CON CUENTA CORRIENTE CATASTRAL N° 11.028,01, DE LA CIUDAD DE 
A SUNCiÓN". 

AsunCión, 0+ ele agosto del 2018 

VISTO: 	 El Memorándum DGPC N° 160/2018 a través del cual se solic ita que se declare Patrimon io 
Cultural Nacional al Ora torio de la Virgen Nuestra Señora de la Asu nción y Pan teón Nacion al 
de los Héroes en sus valores Patrimoniales, Cultu ral es y J\lqueolog icos ubicado dentro <l e la 
plaza de los Héroes, entre las calles Palma, Estrella, Chi le y Nues tra Sehora de 13 As unCIón, 
con Cuenta Corriente Catastral N" 11 ,028,01 , de la ciudad de Asunción; y, 

CONS IDERA NDO: 	 Que , la herencia cu ltural de un Bien Patrimonial , conlleva a la conservac ión p.n 
cuanto al conjunto de acciones preventivas encaminadi'ls a asegul'ar, el valor 
cultural del objeto arquitectón ico o arqu eológico, la relación del sitio del 
emplazamiento y su permanen cia en la memmia como sitiO históri Co y de relevan cia 
nacional 

Que, el edific io se halla ubicado en la Plaza de los Héroes del Centro Histórico de la 
cilJdad de Asunció n, es consid erado emblematico y representativo de la historia del 
pais, por su implemen tación, tipología arquitectónica , técnica co nstr'ucl iva y por la 
función y significación que ejerce , hasla la actual idad, en la socledód parag uaya, 
Por el significado que este edificio posee , tanto en el aspecto histórico como 
urbanístico o edilicio, reflejando la te ndencia 6 corriente cultural imperante en una 
época muy importClnte de nuestra historia por el prog reso experimentando en él y 
que traslució en grandes obras de arquitectura . Por e llo el Panteón Nacional de los 
Hr'Jroes, constituye un elemento muy caracter[s tico de la identidad edi licia de la 
ciudad de Asunción . 

Que, el Mariscal Francisco Solano López ordenó su construcCión por Decreto del 13 
de Octubre de 1863 como una capilla para la veneración de la Virgen de l\j Llestra 
Señora de la Asunción, fue diseñada por el Arqu itecto constructor italiano Alejandro 
Ravizza, quedando interrumpida durante la Guerra de la Triple Ali anza, fin almente 
concluida e inaugu rada en el año 1936, depositánd ose allí las cenizas del Mari scal 
López y otros Iléroes. 

Que, por Dictamen Técnico DBC N° 37 de fecha 7 de agosto de 2018, la Dlrecc!ó n 
de Bienes Cu lturales recomienda la Declaración de Patmnonio Cu ltu ral Nacional al 
Oratorio de la Virgen Nuestra Señora de la Asunción y Panteón Nacional de [os 
Héroes en sus valores Patrimoniales , Culturales y Arqueológ icos ubicado dentro de 
la plaza de los Héroes , entre las call es Palma, Estrella, Chile y Nuestra Señora de la 
Asunción con Cuenta Comente Catastral N° 11 .028 .01, de la ciu dad ele Asunción, 

Que, la Constitucíón Nacional hace referenc ia al Patrimonio Cultu ral expresando 
en su artículo 81: ". __ ,Se arbitrarán los medios necesarios para la 
conservación, el rescate y la res tauración de los objetos, documentos y 
espacios de va lor histórico, arqueológico, paleontológico, artístico o 
científico, así como de sus respec tivos entornos físicos, que hacen parte del 
Patrimonio Cultural de la Nación ... . " 

Que, la Ley N" 1.231/ 1986 aprueba y ratifica la Converfici 
d el Patrimonio Mundial, Cultural y Natural, 
Cu ltul,-,¡J y Natural, y establece 
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"POR LA CUAL SE DECLARA PATRIMONIO CULTURAL NACIONAL AL ORATORIO NU ESTRA 
SEÑORA DE LA ASUNCiÓN Y PANTEÓN NACIONAL DE LOS HÉROES EN SUS VALORES 
PATRI MONIAL ES CULTURALES y ARQUEOLÓGICOS, UBICADO DENTRO DEL PERíMETRO DE LA 
PLAZA DE LO S HÉROES, ENTRE LAS CALLES PALMA, ESTRELLA, CHILE Y NU ESTRA SENORA DE 
LA A SUNCiÓN CON CUENTA CORRIENTE CATASTRAL N° 11.028.01, DE LA CIUDAD DE 
ASUNCiÓN". 

A los efectos de la presente Conven ción se considerara "Pa trimonio Cu ltural" 

Los monumentos : obras arquitectónicas, de escultu ra o de pintura 
monumental, elementos O estructuras de caracte r arqueológico, inscripc ionRs, 
cavernas y grupos de elementos , que tengan un valor ulliversal excepcional 
desde el punto de vista de la historia , del arte o de la ciencia, 
Los conjuntos grupos de construccion es, aisladas o reunida s, cuya 
arquitectura, unidad e integración en el paisaje les dé un valor universa l 
excepcional desde el punto de vista de la hi storia, del alte o de la Ciencia, 
Los lugares' obras del hombre u obras conjuntas eJel hombre y la il atucdleza 
así como las zon as incluidos los lugares arqueológ icos que tengan un valor 
universal excepcional desde el punto de vis ta histórico , estético, etnológico o 
antropológico 

Que, el artículo 1° de la Ley N° 5.62112016 , de Protección del Patrimonio 
Cultural expresa que "Esta Ley tiene como objeto la protección, la 
salvaguardia, la preservación, el rescate, la restauración y el registro de los 
bienes culturales de todo el país; así como la promoción, difusión, estudio, 
investigación y acrecentamiento de tales bíenes". 

Que, en el mismo sentido de la ley precedentemente citada estab lece, en su 
artículo 2, inc. al garantizar el carácter pClblico y social del patrimonio cultural. 

Que, la misma normativa en su artículo 6°, inciso a) del numera l 2, es ti'l blece la 
clasificación de Bienes Culturales que integran el Patrimonio Cu ltul al 
al Bienes del Patrimonio Cu ltural NaCional: 

2. Los monumentos nacionales declarados por la Secretaría Nacional de 
Cultura, por Ley o por Decreto, previo dictam en de la Dir ección General de 
Patrimonio Cultural. 

Que, la misma normativa en su artículo 5, inc. e) establece la clasiflcacio n de 
Bienes Culturales que integran el Patrimonio Cul tu ral: 
e) Los monumentos, consis tentes en obras muebl es e inmuebl es , dirigidas a 
conmemorar acontecimientos públicos, rendir tributo a personajes históri cos , 
preservar la memoria o constituir alegorias de val ores o id eas co lecti vas , Los 
monumentos inclu yen su entorno especifiCO 

1. 	 Los monumentos nacionales, consistentes en obras cu ya impo rtancia las 
hace representar hitos fundam entales en la mernori a del pa is y 
significan, por ende, puntos reconocidos de identificaCión nacional Estos 
monumentos conmemoran acontecimientos definitorios de la histOria ele l 
l:Jaraguay, encarnan grandes valores, principios e ideas nacionales o 
con stituyen puntos emblem áticos o in signias de la República Nacional. 

Que, el artículo 1° de la Ley N° 3.051/2006 "Nacional d 
deberes del Estado en materia de asuntos cultul'ales, en~e I 
b) la protección y el acrecentamiento de los bienes naj' 
que conforman el Patrimonio Cultural del Paraguay ... " h 
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~ DECULJURA 	 (O I1 ~lfuyendc (;:1 ful u rfJ hoyRESOLUCiÓN SNC N° Sq ~ /2018 

"POR LA CUAL SE DECLARA PATRIMONIO CULTURAL NACIONAL AL ORATORIO NU ESTI~ A 

SEÑORA DE LA A SUNCiÓN Y PANTEÓN NACIONAL DE LOS HÉRO ES EN SUS VALO RES 
PAT RIM ONIALE S CU LT URALES y ARQUEOLÓGICOS, UBICADO DEN TRO DEL PERíM ETFW DE L A 
PLAZA DE L OS HÉROES , EN TRE LAS CALLES PALMA, ESTRELLA, CHILE Y NU ESTRA SEÑORA DE 
LA AS UNC iÓN CON CUENTA CORRIENTE CATASTRAL N° 11,028.01, DE LA CIUDAD DE 
AS UN CiÓN" . 

Que, la Dirección General ele Asesoría Jurídica de ésta Secretari a de Estad o, por 
Dictamen N° 112/18, de fecha 0"7 de agos to de 20 18, se ha exped ido 
favorablemente a la petic ión fo rmulada pOI considerar que la ITlisnla se ajus ta a 
derechos. 

Que, el articulo 6° del Decreto W 71 33/2 01 7 "Por el cual se reglamenta la Ley W 
3051 /2006, {(Naciona l de Cultura» y se reorganiza la estructu rcl orgánica de la 
Secretaria Nacional de Cultura (SNC) dependiente de la Presidenc ia de la 
Repúbl ica", instituye e l ca rgo de Ministro - Secretario Ejecuti vo como el Jefe superior 
re sponsable de la conducción politica de la SNC a quien se le asignan las fun ciO nes 
mencionadas en el Articulo 8 0 de la Ley 3.051/2006, «Nacional de Cultura» 

POR TA NTO, EN EJER CICIO DE SUS ATRI13UCIONES LEGALES, 

EL MINISTRO DE LA SECRETARÍA NACIONAL DE CULTURA 


RESUELVE: 


Artículo 1°._ 	 Decla rar Patrimonio Cultural Nacional al Oratorio Nuestra Señora de la Asuncion y Panteón 
Nacíona l de los Héroes en sus valores patrimonial es culturales y arqu eológicos, ubicado 
dentro de l pe rí metro de la Plaza de los Héroes, enll'e las ca lles Pa lma, Estre lla, Chile y 
Nuestra Seño ra de la AsunCión con Cu enta Corriente Catas tral N° 11028 0 1, de la ciu dad 
de Asunción 

Artícul o 20 
._ 	 Ordenar que el inmueble forme parte de l régimen de protección de Bienes de Valor 

Patrimonia l Cultural y se acoja a los ben efic ios otorgados por la Ley 562 1/ '1G 

Artículo 30._ 	 La presente Resolución será refrend ad a por el Secretario Genera l de la Se Cl etar ia Naclollal 
de Cultura 

Artíc ulo 4 °._ 	 Comuníquese a quíenes corresponda y cU lllp li,jo archivef) n 
.:;.....--

TETi\ .' : .• . 111'.:.... 

DE CULTURA Ferna do Grif I h 

Ministro - Se retari o EJecu IVO _. _ 

Jllln i OOlnínGuel 
_. 

.' _/ _ _ 
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DICTAMEN DGAJ N° 112/2017 .- / 1}/,/ . 

REF.: SOLICITUD DE DECLARACi..Ó N PATRIMONIO CULTURAL ~CfOI; ~ / 
AL ORllTORIO NUESTRA SENORA DE LA ASUNCION y ANTE pN !or!'% 
NACIONAL DE LOS HEROES EN SUS VALORES PATRI ONIA;LES ' J 

CULTURALES Y ARQUEOLOGICOS, UBICADO DENTRO DEL PERIMETRO 
···· DELA PUAZ~DE 'LOS HEROES1'>ENTRE 'LAS CALLES; PALMA, ESTRELLA, 
.CHIL.B, Y~NUI:STRA SEÑORA DI: L1tAS'PN~ION CON CUENTA CORRIENTE 
CATASTRAL N ° 11.028.01, D E LA CI1!DAD DE 11SUNCION (MEMORANDUM 
DGPC N" 59711 8) 

Que, se ha recihido en ésta Dirección General de Asesoría Jurídica el 
Memorándum de referencia, a través del cual se solicita la declaración de Patrimonio 
C ultur al Nacionéll al Oratorio de la Virgen Nuestra Señoree de la ASlmción y Panteón 
Nacional de 16s Héroes en sus valores Patrimoniales, Culturales y Arqueológicos ubica.do 
dentro de la pl3.za. de los Héroes, entre las calle s Palma, Estrella , Chlle y Nu e stra Señúra 
d e la Asunción t~on Cuenta Cor!'iente Catastral N° 11,028.01, de la ciudad de Asunción, y 
al r e specto cabe señalar lo siguiente: 

1. HECHOS 

Que, el Dictamen Técnico de la DBC N° 37!l8 de fecha 07/ 08/2018, la Arq. María 
Luisa Blanes G ., Directora de Bienes Cultur ales de la Dirección General de Patrimonio 

. C ultural recomienda la Declaración d8 Patrimonio Cultural Nacional al Oratorio d e la 
V irgen Nuestra Señora de la Asunción y Panteón Nacional de los Héroes en sus valOIE,s 
Patrim oniales, Culturales y Arqueológicos ubicado dentro de la plaza de los Héroes, 
entre las c alles Palma, Estrella, Chile y Nuestra Señora de la Asunción coy; Cuenta 
Corriente Catastral N° 11.028.01, de la ciudad de Asunción . 

Q u e , el Mariscal Francisco Solano López ordenó su construcción por Decreto elel 

I 1::) de O c t'ubre de 186:3 como una capilla para la veneración de la V lrgen d e Nuestra 


.' r ' I ,S €: ñora dl ' la Asunoión, fue diseñada por el Arquitecto constructor Italiano Alejandro 

, 1 .• ,. \ -1,,- . : Ravizza, quedando interrumpida durante la Guerra de la Triple Ali.anza, únalmente 


:3 conc:luid a einaugurada en el año 1936, depositándose allí las cemzas del Mariscal López 

¡y citr os ,h éroes. 


J 
1 

.~ 
1 6 ue, la herencia cultural de un Bi,:,m Patrimonial, con lle va a la conservación en 


cuanto ¡a l conjunto de acciones preventivas encaminadas a asegurar, el valor cultural d e l 

( :..

o bjeto i arquitectónico o arqueológico, la relación del sitio del emplazamiento y su 
per manencia en la memoria como sitio histórico y de relevancia nacional. 
,?~I I 

I h. -"", \ -~\I- :r.- 2. DERECHO 
- , I .

\, '1-1: ' ~ 
.' . ,. Que , l · 

I 
la Carla Magna en su articulo 81 establece la pmtección del patíimriO 

I 
Cultural: 

(,;. rt]'\"1/ 1
_ ":<:~d~~~' .!. _ _ ___ ___________ _______________-'.'.r~',;.L.-').J .. , ,-," f¡"
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D EL PIlTRIMONIO CULTURAL 

"Se arbitra rán los m edios necesarios para la c onservación, el rescate y la 
restaurac ión de los obj e tos, d ocumentos y espacios de valor históric o , 
arque ológico , paleontológico , artístico o científico, as í cama de sus 
re s p e ctivos entornos físicos , q ue hacen palie del patrimonio cultural de 
la N ació:r; , 

,El E5t~dodefinirá y r egistrará aquellos que s(\enc~entren en 'el país y, 8n 

su ,caso, gestionará. la recu peración de 'los que se hallen en el exbanj ero. 
Los organismos competentes se e n <;argarán de la salvaguarda y del 
rescate d e las diversas expresiones de la cultura oi'al y de la metnoria 
colectiva de l a Nación, cooperando con los particulares que persigan el 
mismo objetiv o. Quedan prohibidos el uso inapropiado y el empleo 
desnaturalizante de dichas bienes , s u d e strucción, su alteración dolosa , 
la remoción de sus lugares originarios y su enajenaci ón con fines de 
exportación" . 

Q ue , la Ley N ° 3051/2006, Nacion al de C ultura , que crea la Secretaría Nacional 
de Cultllra , en el artículo lO establece los fundamentos que determínan los debe,r es del 
Estado en m ateria de asuntos culturales, y en s u inciso " b" exp resa que: 

" ... .. la protección y el acrece ntamiento de los b ienes materiales e 
intangibles que conforman e l patrimonio cultural del Paraguay, es uno 
de 108 deberes del Estado en materia asuntos c ultural e s" . 

Que, el artículo 6° de la ley mencionada señala que la SNC tiene c omo uno de sus 
o b j8tivos : 

e) pres ervar los bienes que i n lte gran el Patrimonio Cultural de l a " 
N a.ción" 

Que, en e l mismo sentido e l artículo 8 ° de la ley de cultura preceptúa que la SNC 
ti8ne como una de sus funciones: 

" ... j) proteger e l Patrimonio Cultural , fomentar su difusión y cons erva r , 
recuperar y r e staurar los bienes que lo integran" 

Que, al r eferenciar el marco lega.l télmbién corresp onde mencional~ lo previsto por 
la Ley N° 3621/16, de Protección del Patrimonio CultU1-al , c uyo órgano de aplicación é s 
la Secretaría N acional de Cultura, y que la habilita a r ealizar la "Declaración dl~ Bien 
Cultural" d e todo aquello con un valor patrimonial /'!specificado en los informes téc nicos 
elaborados p or espe cialistas del área responsable y en base él la normativa vigente. 

Artículo l. " E sta-,Ley tie ne corno obj eto la protección, l a ~3.lvaguaxdia, la 
preservación, el rescate , la r e s tauración y el registro de los bÍF.mes 
cu.lturale s de tod o el país; así corno la prornoción , difusión , e studio , 
investigación y acrecentamiento de tales bienes." 

Q ue , en e l mismo sentido , e l artículo 2, inc.f) de la ley precedente mente cita da 
establece q ue : "Identifi car, inventariar registra r los bienes culturale~ que 
comprenden e l Patrimonio Cultural. " ,/ " il--~ ,.! 

I;....,.-.p 
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Que, la misma normativa en su artículo 5, inc. e) establece 1<1 claéiificilción d e 

Bienes C ulturales que integran el Patrimonio Cultural: . 

e} Los monumentos, consistentes en obras mue b les e inmuebles, dirigidas a 

conmemorar acontecimientos públicos, rendir tributo a personaj e s históricos, 

preservar la memoria o constituir alegorías de valores o ideas colectivas. Los 

monum entos incluyen su entorno específico: 

l. 	 Losmonüri1entos nacionales, consistentes en obras cuya importancia las 

hace representar hitos fundamentale ,; en la me m oria del país y 

significan, por ende, puntos reconocidos de identificación nacional. 

Estos monumentos conmernoran acontecimientos d e finitorios de la 

historia del Paraguay, encarnan grandes valores, principios e ideas 

nacionales o constituyen puntos emblemáticos o insignias de la 

República Nacional. 

Que, asimismo en su artíeulo 6, inc. a) d el" numeral 2, estab lece la clasificación de 
Biéne s C ulturales que integran el Patrimonio Cultural 

a) Bienes del Patrimonio Cultural Nacional: 

¿. Los monumentos nacionalE,s declarados por la Secre taría Nacional de 
Cultura, por Ley o por decreto. pre v io dictamen de la Dire cción '.3eneral de 
Piltrimonio Cultural. 

Por ta n to, en bilse a las consideraciones expuestas, y a la norma tiva vige nte, ésta 
Dirección G'~neral de Asesoría Jurídica recomienda dar curso favorable a la firma de la 
Resolu ción de Declaración Patrimonio Cultural Nacional al Oratorio de la Virgen Nuestra 
Se ñ ora d e la Asunción y Panteón Nacional de los Héroes en sus valores Patrimonia le s, 
C ultura le s y Arqueológicos ubicado dentro de la plaza de los Héroes, entre la s r: a lle s 
Palm a, Es tr e lla, Chile y Nuestra Señora de la Asunción con Cuenta Coniente Catastral N° 
11.028.01, d e la ciud a d de Asunción. 

nS M: D ICT AtvrCN , SALVO MEJOR PARECER 

Asunción, 07 de agosto d e 2018. ) 
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